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Guayaquil, 21 de mayo del 2019 / 

Señor 

SIMON BOLIVAR REMACHE MORENO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DOBROSKO S.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de Re-elegirlo a Ud. De GERENTE GENERAL de 

la compañía. 

Sus atribuciones constan en los Estatus Sociales de la compañía, durante CINCO ANOS, en sus 

funciones en el ejercicio de su cargo a usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y estatuaria de la compañía DOBROSKO S.A, los mismos que aparecen codificados 

mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 

S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 01 de Septiembre del 2008, la misma que ha sido inscrita en el 

registro mercantil del mismo Cantón el 23 de Septiembre del 2008. 

Atentamente, 
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(Es a E Larra hd éfnando Tumbaco Murillo 

SECRETARIO AD HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DOBROSKO S.A. para el cual he sido 

elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriano, con cedula de ciudadanía es 

1201689815. er 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.464 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DOBROSKO 6S.A., a favor de SIMON BOLIVAR REMACHE 
MORENO, de fojas 22.950 a 22.953, Registro de Nombramientos número 
6.566. 
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AAA 0 Ab. Lanner Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

ARI 00000 81 DEL CANTON GUAYAQUIL 
II DELEGADO 

Guayaquil, 23 de mayo de 2019 

REVISADO POR: YM 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




